
 SECCIÓN 

 MÉTODO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 1.  MÉTODO y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Las  propuestas  se  evaluarán  para  verificar  que  cumplen  con  el  llamado  a  la  presentación  de  propuestas 
 (RFP).  Las  propuestas  que  aprueben  la  evaluación  preliminar  serán  evaluadas  conforme  al  procedimiento 
 descrito  en  esta  sección.  La  evaluación  de  las  propuestas  técnicas  se  realizará  antes  de  abrir  los  sobres 
 de las propuestas financieras. 

 1.1.  Evaluación Preliminar 

 Abiertas  las  propuestas  técnicas,  UNOPS  realizará  una  evaluación  preliminar  de  las  propuestas.  Durante 
 esta  evaluación  preliminar,  UNOPS  puede  rechazar  una  propuesta  que  no  cumpla  con  los  requerimientos 
 formales de este llamado a la presentación de propuestas (RFP). 

 1.2.  Evaluación Técnica 

 Se  evaluarán  las  propuestas  que  pasen  la  evaluación  preliminar  para  posteriormente  verificar  el 
 cumplimiento técnico en base a lo siguiente: 

 ●  Capacidad, experiencia y trabajos finalizados 
 ●  Procesos y herramientas de Aseguramiento de la Calidad 
 ●  Equipo del proyecto y estructura orgánica propuestos 

 La  cantidad  máxima  de  puntos  que  puede  obtener  un  licitante  por  la  Propuesta  Técnica  es  de  cien 
 (100)  puntos.  Para  ser  considerado  técnicamente  habilitado,  los  licitantes  deben  obtener  un  mínimo 
 de sesenta (60) puntos. 

 1.3.  Evaluación Financiera 

 Finalizada  la  evaluación  técnica,  se  abrirán  los  sobres  que  contienen  las  propuestas  financieras  de  los 
 licitantes técnicamente habilitados y se evaluará las propuestas financieras. 

 La  cantidad  máxima  de  puntos  que  puede  obtener  un  licitante  por  la  Propuesta  Financiera  es  de  cien 
 (100) puntos  . 

 La  propuesta  financiera  evaluada  como  la  más  baja  recibirá  el  máximo  puntaje,  cien  (100)  puntos  y  las 
 demás propuestas serán puntuadas individualmente según la fórmula siguiente: 

 PPF= 100 * PFMP / PF 
 Dónde  : 
 PPF= Puntaje de la Propuesta Financiera (en evaluación) 
 PFMP= Propuesta Financiera de Menor Precio 
 PF= Propuesta Financiera (en evaluación) 

 1.4.  Evaluación Final 

 La selección del licitante ganador se basará en el análisis acumulativo de técnica y precio. 
 El  puntaje  de  la  calificación  final  estará  formado  por  el  setenta  por  ciento  (70%)  del  puntaje 
 correspondiente  a  la  evaluación  técnica  y  el  treinta  por  ciento  (30%)  del  puntaje  correspondiente  a  la 
 propuesta  financiera,  siendo  el  ganador  el  licitante  que  obtenga  el  puntaje  más  alto  como  sumatoria  de 
 los dos (2) conceptos, según la siguiente fórmula: 
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 CF  =  (PPT X 0.70) + (PPF X 0.30) 
 Donde:  CF  =  Calificación Final 

 PPT  =  Puntaje de la Propuesta Técnica 
 PPF  =  Puntaje de la Propuesta Financiera 

 1.5.  Consideraciones Generales 

 Durante  el  proceso  de  licitación,  UNOPS  puede  solicitar  por  escrito  a  los  licitantes  aclaraciones  o 
 información  adicional.  Las  respuestas  de  los  licitantes  no  deben  contener  cambios  sustanciales 
 (incluyendo cambio de precios) de la propuesta. 

 UNOPS  puede  utilizar  tal  información  para  interpretar  y  evaluar  las  propuestas,  pero  no  tiene  obligación 
 de considerarla. 

 En  ningún  caso,  estas  aclaraciones  podrán  interpretarse  como  una  opción  para  que  los  licitantes  puedan 
 modificar el alcance de su propuesta para ejecutar los servicios. 

 UNOPS  también  tendrá  la  facultad  de  dirigirse  a  los  clientes  de  los  licitantes  y  a  cualquier  otra  fuente  de 
 información  que  considere  pertinente,  con  objeto  de  confirmar  aspectos  concernientes  a  los 
 documentos presentados. 

 Una  propuesta  se  ajusta  sustancialmente  a  las  condiciones  de  licitación,  si  está  de  acuerdo  con  todos  los 
 plazos,  condiciones  y  especificaciones  de  los  documentos  de  licitación,  sin  ninguna  desviación  o  reserva 
 importante. Una desviación o reserva importante es aquella que: 

 (i)  afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o la ejecución de los Servicios; 
 (ii)  limita  de  una  manera  sustancial,  incompatible  con  los  documentos  de  licitación,  los  derechos  de 

 UNOPS o la ENTIDAD o las obligaciones del licitante en virtud del Contrato. 
 (iii)  de  rectificarse,  afectaría  injustamente  la  posición  competitiva  de  los  otros  licitantes  que 

 presentan propuestas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación. 

 La  corrección  de  las  omisiones  subsanables  deberá  ser  efectuada  por  el  licitante  dentro  del  plazo  fijado 
 por  UNOPS  en  la  notificación  por  la  cual  emplaza  al  licitante  a  regularizar  su  situación.  Transcurrido  dicho 
 plazo sin que haya sido subsanada, la propuesta será rechazada. 

 Si  una  propuesta  no  se  ajusta  sustancialmente  a  las  condiciones  de  los  documentos  de  licitación,  será 
 rechazada por UNOPS. 

 2.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 Este  artículo  contiene  los  criterios  de  evaluación  que  UNOPS  utilizará  para  evaluar  una  propuesta  y 
 determinar  si  un  licitante  cuenta  con  las  calificaciones  requeridas.  No  se  utilizará  ningún  otro  factor, 
 método o criterio de evaluación. 

 Si  la  oferta  no  alcanza  el  puntaje  técnico  mínimo  de  selección  y/o  no  cumple 
 sustancialmente  los  criterios  de  “Cumple/no  cumple”  que  se  detallan  en  el  Cuadro  N°  1, 
 quedará descalificada y no continuará con el proceso de evaluación. 

 UNOPS  puede  solicitar  a  los  licitantes  si  lo  considera  necesario  aclaraciones  para  determinar 
 si el criterio es “Cumple/no cumple”. 
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 UNOPS  efectuará  la  evaluación  de  las  propuestas  presentadas  en  los  sobres  de  propuesta  técnica  y 
 financiera teniendo en consideración los siguientes aspectos: 

 Cuadro N° 1 (Calificación de las Propuestas presentadas) 

 Íte 
 m 

 Anexo  Criterio 

 Puntaje 

 Mínimo de 
 Selección 

 Sub Total 
 Máximo 

 A     Evaluación de Propuestas (Sobre de propuesta técnica) 

 1.1  CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

   
 2, 4, 12 

 y 13 
 Evaluación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  elegibilidad, 
 y criterios formales. 

 Cumple/no 
 cumple 

 1.2  EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 8  CAPACIDAD, EXPERIENCIA Y TRABAJOS FINALIZADOS  45 

 9  PROCESOS DE ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD  10 

 6  PERSONAL CLAVE PROPUESTO  45 

    Puntaje Técnico Total (PET) (Mínimo / Máximo)  60  100 

 B     Evaluación de Propuestas (Sobre de propuesta financiera) 

 33. 
 3 

 Criterios de evaluación financiera 

    5  Propuesta financiera 

       Propuesta de Menor Precio Evaluado:  100 Puntos 

 C     CALIFICACIÓN FINAL (CF) 
 CF = (PPT X 0.70) + 

 (PPF X 0.30) 

 2.1.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
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 En  la  evaluación  preliminar,  se  analizará  la  siguiente  información  para  cada  anexo  de  la  propuesta  a 
 presentar. 

 Anexo 2 – Formulario de propuesta. Rechazar/Aceptar 
 El formulario de propuesta del licitante ha sido completado correctamente. 

 -  El  oferente  acepta  las  Condiciones  Generales  del  Contrato  de  UNOPS  según  lo  especificado 
 en la Sección VI. 

 Anexo 3 – Manifiesto de Sostenimiento de propuesta. Rechazar/Aceptar 
 -  El  licitante  presenta  el  Manifiesto  de  Garantía  de  propuesta.  La  garantía  de  propuesta  del 

 licitante cumple con los requerimientos del llamado a la presentación de propuestas (RFP). 

 Anexo 4 – Detalles del licitante. Rechazar/Aceptar 
 El formulario de Detalles del licitante ha sido completado correctamente. 

 Criterios Formales y de Elegibilidad:  evaluado en  base a aprobado / reprobado y verificado 
 durante la evaluación preliminar: 

 -  La empresa tiene oficina en al menos un país de América.  Documento con dirección física, 
 teléfono y dirección de e-mail de la(s) oficina(s) de la empresa en países del lote en el que 
 que concursa 

 -  El oferente es elegible como se define en las Instrucciones para los oferentes, Artículo 4 de 
 las Instrucciones a los oferentes. 

 o  Anexo 4: Detalles con la información del Licitante 
 o  Anexo  4:  Detalles  con  la  información  del  Licitante:  Formulario  de  información  del 

 socio  de  empresa  conjunta  (consorcio),  todos  los  documentos  requeridos  en  el 
 formulario,  en  el  caso  de  que  la  propuesta  sea  presentada  por  una  empresa 
 conjunta (consorcio). 

 -  Operación Conjunta: 

 Presentar  Formulario  4.1  Formulario  de  Información  de  la  Asociación  en  Participación/el 
 Consorcio/la  Asociación  con  la  información  sobre  los  integrantes  de  una  operación  conjunta, 
 así  como  todos  los  documentos  exigidos  en  ese  Formulario,  si  una  oferta  es  presentada  en  el 
 contexto de una operación conjunta debe adjuntar: 

 Contrato  o  Acuerdo  de  Asociación,  firmado  por  los  representantes  legales  de  las  empresas 
 integrantes  del  consorcio,  dichas  firmas  deberán  estar  legalizadas  ante  notario  público  , 
 designando al Representante Legal Común, en el que conste los siguientes aspectos: 

 i)  Participación  de  cada  empresa  asociada  en  porcentaje  del  costo  y  ejecución  del  contrato.  En 
 el  caso  de  consorcio  se  permite  la  participación  consorciada  de  un  máximo  de  dos  (02) 
 empresas  en  donde  la  empresa  líder  debe  tener  al  menos  el  60%  de  participación  ,  conforme  a 
 las condiciones de los numerales iv) y v) infra. 

 ii)  Declaración  expresa  de  compromiso  formal  de  no  modificar  los  términos  del  documento 
 Contrato  o  Compromiso  del  Consorcio,  hasta  que  el  servicio  haya  sido  concluido 
 satisfactoriamente a favor del Empleador, en caso de adjudicarse el Contrato. 

 iii)  Todos  los  integrantes  serán  responsables  mancomunada  y  solidariamente  por  el 
 cumplimiento del Contrato; 

 iv)  Se  designará  a  uno  de  los  integrantes,  como  representante  con  facultades  para  contraer 
 obligaciones  y  recibir  instrucciones  para  y  en  el  nombre  de  todos  y  cada  uno  de  los  integrantes 
 del grupo o asociación en participación; y 
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 v)  La  ejecución  de  la  totalidad  del  Contrato,  incluyendo  los  pagos,  se  maneja  exclusivamente 
 con el integrante designado como representante  . 

 Criterios de calificación:  Los licitantes disponen  de los cuadros de capacidad financiera insertos 
 en el Anexo 8. 

 Criterios 
 Documentos para establecer el 
 cumplimiento de los criterios 

 1.  Capacidad financiera. Liquidez: la relación Activos 
 corrientes promedio / Pasivos corrientes para los 
 años  2018, 2019 y 2020 debe ser igual o mayor que 
 1. Los oferentes deben incluir en su propuesta los 
 Estados Financieros auditados de la empresa que 
 corresponden a los años 2018 y 2019  .  Se elimina  el 
 criterio de índices financieros. 

 ●  Copia del Balance 
 Financiero auditado de 
 los años  2018, 2019 y 
 2020 

 1.  La empresa cuenta con una facturación anual 
 superior a USD 400,000  4,000,000  para los años, 
 2017  , 2018, 2019. y 2020. 

 En caso de Consorcio la capacidad financiera será 
 evaluada por separado, las dos empresas no pueden 
 acumular el monto facturado anual, cada una debe 
 cumplir con el requerimiento  . 

 ●  Estado de Resultados 
 auditados para  los años 
 2017, 2018, 2019 y 
 2020. 

 1.  La empresa cuenta con una facturación anual 
 promedio igual o superior a  USD 4,000,000  USD 
 3,000,000  para los años 2017, 2018  y  2019  y 2020. 

 En caso de Consorcio, las cifras correspondientes a 
 cada uno de sus integrantes, se sumarán a fin de 
 determinar si cumple con el requisito mínimo 
 de calificación especificado. 

 ●  Estado de Resultados 
 auditados para  los años 
 2017, 2018  y  ,  2019  y 
 2020  . 

 2.  El oferente debe demostrar que suministró de 
 forma continua servicios similares a los 
 especificados en la Lista de requisitos durante al 
 menos un año antes de la apertura de la Propuesta. 

 ●  La empresa deberá demostrar experiencia 
 brindando los servicios similares a los 
 solicitados en los TDRs en al menos tres (03) o 
 más países de América Latina y el Caribe. 

 ●  En caso de Consorcio la experiencia será 
 evaluada en conjunto. 

 ●  Certificación de 
 incorporación del oferente 

 ●  Formulario 8: Formulario 
 de declaración de 
 rendimiento 

 ●  Presentar contratos, 
 certificaciones de 
 entregas satisfactorias 
 que sustenten la 
 experiencia. 

 3.  La empresa tiene oficina en al menos un (01) país 
 de América. 

 ●  Registro de la empresa o 
 documentación que lo 
 compruebe 

 Anexo 12 – Declaración. Rechazar/Aceptar 
 La declaración del licitante ha sido completada correctamente. 

 Anexo 13 – Conflicto de intereses. Rechazar/Aceptar 
 El licitante completó este anexo. 

 Criterios Evaluación LTA Infraestructura LCR  Pág  5  de  12  mayo, 2021 



 Criterios Evaluación LTA Infraestructura LCR  Pág  6  de  12  mayo, 2021 



 ANEXO 6,  ANEXO 8 Y ANEXO 9 

 Criterios técnicos:  evaluados en base a una metodología  de análisis acumulativo 
 Secciones de evaluación de propuestas técnicas: 

 Número y Descripción de la Sección  Puntos 

 1.  Calificación y experiencia del oferente  45 

 2  Procesos de Aseguramiento de la Calidad  10 

 3.  Personal clave propuesto  45 

 Total de puntos de la propuesta técnica  100 

 La  cantidad  máxima  de  puntos  que  puede  obtener  un  licitante  por  la  Propuesta  Técnica  es  de  cien 
 (100)  puntos.  Para  ser  considerado  técnicamente  habilitado,  los  licitantes  deben  obtener  un  mínimo 
 de sesenta (60) puntos. 

 Anexo 6. 

 Sección 1 -  Calificación y experiencia del oferente.  Puntaje máximo: 45 puntos. 
 ●  Se  solicita  anexar  a  la  propuesta  la  constancia  de  trabajos  anteriores  (contratos  o  cartas 

 de  aceptación  del  cliente)  como  medio  de  comprobación  de  la  experiencia  en  los  tipos 
 de  edificaciones  verticales  solicitadas.  Estos  documentos  deben  estar  firmados  por  el 
 contratante  e  indicar:  fechas  de  ejecución,  monto  del  contrato  y  superficie  de 
 construcción de los diseños elaborados (edificaciones). 

 ●  El  tamaño  de  las  edificaciones  a  ser  consideradas  no  incluye  el  tamaño  del  lote  o  de 
 urbanizaciones; se refiere exclusivamente al área de construcción de la edificación. 

 ●  Los  proyectos  complementarios  de  Ingeniería  deben  estar  mencionados  en  el  contrato 
 o  documento  presentado.  Estos  proyectos  complementarios  pueden  referirse  a 
 instalaciones  eléctricas,  mecánicas,  hidráulicas,  estructuras,  diseño  de  interiores, 
 telecomunicaciones  y sistemas  contra incendios o de hidrosanitarias. 

 ●  Son  aceptables  contratos  que  registren  servicios  de  elaboración,  revisión  o 
 coordinación  de proyectos de arquitectura e ingeniería 

 ●  Los  puntos  de  cada  tipo  de  edificación  no  son  acumulativos.  Es  decir,  si  el  oferente 
 presenta  más  de  un  contrato  para  escuelas  del  tipo  “Educación  Elemental”,  serán 
 considerados  solamente  los  puntos  referentes  al  contrato  que  esté  mencionado  en  su 
 propuesta  técnica  –  Anexo  6,  de  manera  que  el  puntaje  máximo  de  este  criterio  será  de 
 45 puntos. Es necesario presentar sólo un contrato por sector. 

 ●  Los puntajes se otorgarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

 1  Educación 
 Elemental 

 Guarderías, educación preescolar, educación básica y educación secundaria 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 5.000 m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería entre 5.000 y 15.000 m²  3 puntos 
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 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 15.000 m²  5 puntos 

 2  Educación 
 Avanzada 

 Universidades, facultades, centros de investigación, centros de educación 
 profesional, laboratorios técnicos, Bibliotecas 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería entre 15.000 y 30.000m²  3 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de  30.000m²  5 puntos 

 3  Salud Primaria  Clínicas con servicios ambulatorios, unidades de atención básica, centros de 
 salud comunales, centros psiquiátricos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 5.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 5.000 hasta 15.000m²  2 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 15.000m²  4 puntos 

 4  Salud Avanzada  Hospitales generales, hospitales especializados, laboratorios de salud y unidades 
 de emergencias 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  3 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  5 puntos 

 5  Seguridad y 
 Justicia - Básica 

 Puestos control fronterizos, puestos y estaciones de policía 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 1.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 1.000 hasta 3.000m²  2 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 3.000m²  4 puntos 

 6  Seguridad y 
 Justicia - 
 Avanzada 

 Presidios, centros penitenciarios, unidades de internación de jóvenes y 
 adolescentes, tribunales, juzgados 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  3 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  5 puntos 

 7  Transporte  Terminales de: aeropuertos, puertos, autobuses, trenes, infraestructuras de 
 puestos de peajes/pesaje y de áreas de servicio/descanso en carreteras y 
 autopistas - sólo se considerará el área de las edificaciones 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  3 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  5 puntos 
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 8  Edificios 
 Institucionales  

 Oficinas de gobierno, oficinas de asistencia social, oficinas de Naciones, Unidas, 
 Museos, centros culturales, centros de convenciones 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  2 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  4 puntos 

 9  Industria y 
 Almacenes  

 Fabricas, industrias, centros logísticos y centros de almacenamiento 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  2 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  4 puntos 

 10  Vivienda  Viviendas sociales, centros de albergue, campos de refugiados 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería hasta 15.000m²  1 punto 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería de 15.000 hasta 30.000m²  2 puntos 

 1 contrato que incluya diseño arquitectónico y de Ingeniería mayor de 30.000m²  4 puntos 

 Anexo 9. 

 Sección 2 – Procesos de Aseguramiento y Control de Calidad. Puntaje máximo: 10 puntos 
 ●  Anexo  9.  El  licitante  debe  organizarse  de  manera  que  siga  este  formato  del  Anexo  6. 

 Cuando  se  le  presente  al  proponente  un  requisito  o  se  le  solicite  que  use  un  enfoque 
 específico,  el  proponente  no  sólo  debe  declarar  su  aceptación,  sino  también 
 describir  cómo  pretende  cumplir  con  los  requisitos.  Cuando  se  solicite  una  respuesta 
 descriptiva,  si  esta  no  se  proporciona,  se  considerará  que  no  cumple  con  todos  los 
 requisitos  solicitados.  Para  concederle  el  máximo  de  puntos  indicados  según  los 
 requisitos abajo, de manera que el puntaje total de esta sección será de 10 puntos. 

 ●  En  lo  que  se  refiere  a  herramientas  de  trabajo,  el  Licitante  debe  adjuntar  a  su 
 propuesta  técnica  -  junto  al  Anexo  9  copias  de  las  licencias  adquiridas  de  software 
 vigentes, copia de manuales de control y aseguramiento de la calidad.  . 

 1  Elaboración  de 
 Diseños 

 Software para la elaboración y revisión de diseños de arquitectura e ingeniería 

 Uso solamente de tecnología CAD y otros específicos de ingeniería (sin BIM)  1 punto 

 Uso solamente de tecnologías BIM (sin CAD)  2 puntos 

 Uso de tecnologías CAD, BIM y otros específicos de Ingeniería  3 puntos 
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 2  Elaboración  de 
 Diseños 

 Sostenibilidad en la elaboración de diseños de arquitectura y ingeniería 

 Presenta directrices propias de sostenibilidad ambiental en diseños de arquitectura y ingeniería  1 punto 

 Presenta directrices propias de para sostenibilidad económica en diseños de arquitectura e ingeniería  2 puntos 

 Presenta directrices propias de sostenibilidad ambiental y económica en diseños de arquitectura y 
 ingeniería 

 3 puntos 

 4  Revisión de 
 diseños 

 Formularios de verificación para revisión y compatibilización de expedientes 
 técnicos 

 Formulario de revisión que cubre arquitectura y hasta  7 especialidades  2 puntos 

 Formulario de revisión que cubre arquitectura y hasta 12 especialidades  3 puntos 

 Formulario de revisión que cubre arquitectura, más  de 12 especialidades, y verificación de 
 compatibilización entre estas 

 4 puntos 

 Anexo 8 

 Sección 3 – Personal clave propuesto. Puntaje máximo: 45 puntos 
 ●  En  su  propuesta  técnica  –  Anexo  8,  el  oferente  debe  indicar  el  personal  clave  (líder  de 

 área)  propio  que  dispone  para  el  desarrollo  de  los  trabajos  (sin  considerar 
 subcontratistas). 

 ●  Para  considerar  el  tiempo  de  experiencia,  serán  contados  los  años  de  experiencia  de 
 trabajo  del  profesional  en  su  área  después  de  haber  recibido  el  título  en  ingeniería  o 
 arquitectura,  conforme  a  las  hojas  de  vida  presentadas  en  su  Anexo  8.1  -  Curriculum 
 Vitae, deberá acompañar con su propuesta copia del título profesional. 

 ●  Los  tiempos  a  ser  considerados  son  años  enteros;  así,  por  ejemplo,  si  un  profesional 
 posee  5  años  exactos,  no  tiene  el  mínimo  de  +5  (más  de  cinco)  años  de  experiencia;  si, 
 por ejemplo, posee 10 años y 1 mes, tiene +10 (más de diez) años de experiencia. 

 ●  Para  considerar  la  especialización  o  certificación  en  algún  área  solicitada,  serán 
 considerados  títulos  y  certificados  en  los  respectivos  cursos  que  mencionan 
 específicamente el área solicitada. 

 ●  Los  puntos  de  cada  tipo  de  profesional  son  acumulativos.  Es  decir,  una  propuesta 
 puntuará  conforme  los  currículos  presentados  mediante  el  Anexo  8.1  Plantilla  de 
 Curriculum  Vitae  del  Personal  propuesto,  limitada  la  asignación  de  puntos  a  una  hoja 
 de  vida  por  puesto.  En  caso  que  la  propuesta  presente  más  de  un  profesional  para  una 
 disciplina se considerará el puntaje de mayor nivel. 

 ●  Se  otorgará  0.5  puntos  adicionales  si  el  profesional  de  la  disciplina  presentada  es 
 femenino. 

 ●  Se  otorgarán  1.5  puntos  adicionales  para  Personal  femenino  en  cargos  de  dirección. 
 Se  consideran  puestos  de  dirección:  Gerente,  Gerente  Adjunta,  Sub-gerente, 
 Directora General, Directora de Área/Sector/Departamento 

 Categoría  Disciplina  Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Adicional por  Puntaje 
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 personal 
 femenino 

 Máximo 

 1  Arquitectura  1  2.5  4  0.5  4.5 

 Ingeniería Civil  1  2.5  4  0.5  4.5 

 Ingeniería Eléctrica  1  2.5  4  0.5  4.5 

 Ingeniería Mecánica / 
 Electromecánica 

 1  2.5  4  0.5  4.5 

 Ingeniería Estructural  1  2.5  4  0.5  4.5 

 2  Ingeniería Sanitaria / 
 Hidrosanitaria 

 0.5  1  3  0.5  3.5 

 Ingeniería Geotécnica  0.5  1  3  0.5  3.5 

 Ingeniería Ambiental  0.5  1  3  0.5  3.5 

 Ingeniería Biomédica  0.5  1  3  0.5  3.5 

 Especialista en 
 Centros Penitenciarios 

 0.5  1  3  0.5  3.5 

 Especialista 
 Infraestructura de 
 Salud 

 0.5  1  3  0.5  3.5 

 3  Personal femenino en cargos de Dirección  1.5 

 Puntaje total máximo  45 
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 3.  ANEXO 5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

 Instrucciones: 

 1. Los Oferentes deberán completar esta Tabla de Tarifas Diarias Máximas, la cual formará parte del 

 Contrato LTA si la oferta llegará a ser la ganadora. 

 2. Las tarifas proporcionadas deben ser tarifas diarias máximas y válidas durante el período inicial de 

 LTA de tres años. Los LTA pueden extenderse por 2 años más (3 + 2) sujeto al rendimiento, la continua 

 necesidad de servicios y de mantener tarifas competitivas. Si el LTA se extiende por dos años adicionales 

 más allá del período inicial de tres años, entonces habrá una oportunidad de acordar tarifas diarias 

 máximas revisadas con UNOPS en base a las condiciones del mercado local y cualquier índice de precios 

 oficial nacional reconocido, hasta un máximo de 10 % 

 3. Las tarifas proporcionadas deben incluir todos los gastos generales,  impuestos, etc  . Estas se utilizarán 

 para determinar las tarifas que se asignan en una Orden de Servicio (Call of Order). Las tarifas se 

 basarán en el nivel real de esfuerzo requerido para realizar la tarea utilizando tarifas iguales o inferiores 

 a las tarifas establecidas en esta tabla. 

 4. Los licitantes deben cotizar todas las disciplinas solicitadas para la Categoría 1  y  ,  Categoría 2  y 

 Categoría 3,  para Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3. 

 5.  La evaluación financiera se realizará considerando  el análisis de la tarifa diaria propuesta por cada 

 disciplina solicitada para la Categoría 1  y  ,  Categoría  2  y Categoría 3  para Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3.  Se 

 calificará con base en una evaluación de razonabilidad de precios. La evaluación financiera se 

 realizará considerando el precio unitarios de los consultores. El precio de evaluación se calculará de 

 acuerdo con la siguiente fórmula: 

 Finalizada la evaluación técnica, se abrirán los archivos que contienen las propuestas financieras de los 

 licitantes técnicamente habilitados y se evaluarán las propuestas financieras. 

 La cantidad máxima de puntos que puede obtener un licitante por la Propuesta Financiera es de cien 

 (100) puntos. 

 La propuesta financiera evaluada como la más baja recibirá el máximo puntaje, cien (100) puntos y las 

 demás propuestas serán puntuadas individualmente según la fórmula siguiente: 

 PPF= 100 * PFMP / PF 

 Dónde: 

 PPF= Puntaje de la Propuesta Financiera (en evaluación) 

 PFMP= Propuesta Financiera de Menor Precio 

 PF= Propuesta Financiera (en evaluación) 

 6. En cualquier momento durante el proceso de evaluación, UNOPS puede solicitar aclaraciones o más 

 información por escrito a los Oferentes. Las respuestas del Licitante no contendrán ningún cambio con 

 respecto a la sustancia, incluida la parte técnica y financiera de su cotización. UNOPS puede usar dicha 

 información para interpretar y evaluar la oferta. 

 7. Las propuestas que sean incompletas, frívolas, claramente no competitivas o que contengan 

 desviaciones importantes o reservas a los términos del Contrato, pueden, a absoluta discreción de 

 UNOPS, ser rechazadas o excluidas de un examen más detenido en cualquier momento durante la 

 evaluación, incluso después del examen preliminar. Es posible que no se permita a un licitante corregir o 

 retirar desviaciones o reservas importantes en una propuesta una vez que se hayan abierto las 

 propuestas. 

 8. Los precios deben presentarse en Dólares USD 
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